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INSTRUMENTOS PRL 
Instrumentos de medida para prevención riesgos laborales 

Equipos exigidos por la Orden TIN/2504/2010 y otros según varios RD 

https://gimatec.es/productos-medida-para-prevencion-riesgo-laboral.html


Instrumentos de medida para PRL en VENTA y ALQUILER

BOMBAS DE MUESTREO 
Alto y bajo caudal <5 L/m

Opción muestreo 
amianto 20L/m

CALIBRADOR DE 
BOMBAS DE MUESTREO

Hasta 5 L/m

BOMBA MEDICION 
QUIMICOS

(precisa tubos 
colorimétricos) 

EXPOSIMETROS 
Para trabajos en 

espacios confinados
Opción medición COVs

EQUIPOS PARA MEDIR 
CALIDAD AIRE (CO2)
Otras opciones: CO, 

NO2, NO, SO2

(ordenados por especialidad y tema según Orden TIN2504/2010)



Instrumentos de medida para PRL en VENTA y ALQUILER

EQUIPOS 
TERMOMETRICOS 

(TS + TH + TG) 
Estrés térmico (WBGT)
o Confort (PMV-PPD)

LUXOMETROS
Con o sin grabación

VELOMETROS /
ANEMOMETROS

Precisión <0,1m/s ó <0,03m/s
(mínimo exigido PRL 0,2m/s)

SONOMETROS 
INTEGRADORES

Opción Tercios de octava
Clase 1 / Clase 2

DOSIMETROS DE RUIDO
Opción ATEX

Opción Bandas Octava

(ordenados por especialidad y tema según Orden TIN2504/2010)



Instrumentos de medida para PRL en VENTA y ALQUILER

CALIBRADOR 
SONOMETROS 
Y DOSIMETROS

Clase 1 estabilizado 
94dB

CRONOMETRO

ANALIZADOR DE 
VIBRACIONES
Cuerpo entero 
y Mano - brazo

Triaxiales y con software

CALIBRADOR 
VIBRACIONES 

Multi-frecuencia (Hz)  
Multi-aceleración (m/s2)

ISO 8041

RADIACIONES OPTICAS
(200nm a 3000nm)

RD 486/2010

(ordenados por especialidad y tema según Orden TIN2504/2010)



Instrumentos de medida para PRL en VENTA y ALQUILER

COMPROBADORES DE 
VOLTAJE E INTENSIDAD

FRECUENCIMETRO
CRONOMETROS

SONOMETROS 
INTEGRADORES

Opción Tercios de octava
Clase 1 / Clase 2

EQUIPOS 
TERMOMETRICOS

Termohigrómetros (T y H)

LUXÓMETROS
Con o sin grabación

(ordenados por especialidad y tema según Orden TIN2504/2010)



Instrumentos de medida para PRL en VENTA y ALQUILER

VELOMETROS /
ANEMOMETROS

Precisión <0,1m/s
(mínimo exigido 0,2m/s)

DINAMÓMETROS
SONDA INTERNA

Tracción – compresión
Opción: Asas de agarre

EQUIPO GRABADOR
IMÁGENES
Y METRO

GONIÓMETRO
Medidor de ángulos

(ordenados por especialidad y tema según Orden TIN2504/2010)

DINAMÓMETROS
SONDA EXTERNA

Tracción - compresión
Con gráfico y software



Instrumentos de medida para PRL en VENTA y ALQUILER

MEDIDOR DE CAMPOS 
ELECTROMAGNETICOS

RD 299/2016
De 0 Hz a 18 GHz ó 90 GHz

MEDIDOR DIGITAL RADÓN
Precisión, datalogger

y con software
Instrucción IS-47 - 9 abril 2025

(ordenados por especialidad y tema según Orden TIN2504/2010)

CONTADOR PARTICULAS 
SOLIDAS , mg/m3

Tamaño PM10 – PM0,3

CÁMARA ACÚSTICA
Visualiza el sonido

Detecta origen ruido

CAMARA TERMOGRAFIA
En sanidad y con 

detección de fiebre
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Instrumentos de medida para PRL en VENTA y ALQUILER

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención

ANEXO II
Se considera que el Servicio de Prevención Ajeno debe contar con los siguientes recursos:

1.º Recursos instrumentales mínimos para desarrollar las actividades habituales en las distintas disciplinas 
preventivas:

Higiene Industrial:
(Para el cálculo respecto al número total de cada uno de los equipos, se tendrá en cuenta el tiempo efectivo 
dedicado por los técnicos a la higiene industrial.)
Bombas de alto caudal: 1 cada técnico; Bombas de bajo caudal: 1 cada 2 técnicos; Calibradores de bombas: 1 cada 
10 bombas; Equipos para la medición directa de a. químicos: 1 cada 2 técnicos; Explosímetros: 1 cada 4 técnicos; 
Equipos para medir la calidad del aire (CO2): 1 cada 4 técnicos; Equipos Termométricos (TS + TH + TG): 1 cada 3 
técnicos; Luxómetros: 1 cada 2 técnicos; Velómetros: 1 cada 2 técnicos; Sonómetros integradores: 1 cada 2 técnicos 
cuando el número de técnicos es inferior a 8 (a partir de 8 técnicos, 1 sonómetro por cada 5 técnicos). Dosímetros 
de ruido: 1 cada 2 técnicos; Calibradores sonómetros: 1; Calibradores dosímetros: 1. 1 cronómetro, 1 medidor-
analizador de vibraciones, 1 calibrador de vibraciones y 1 medidor de radiaciones ópticas (radiómetro).

Seguridad en el Trabajo:
(Para el cálculo respecto al número total de cada uno de los equipos, se tendrá en cuenta el tiempo efectivo 
dedicado por los técnicos a la seguridad.)
Comprobadores de voltaje e intensidad: 1 cada 2 técnicos.

Ergonomía y Psicosociología aplicada:
(Para el cálculo respecto al número total de cada uno de los equipos, se tendrá en cuenta el tiempo efectivo 
dedicado por los técnicos a la ergonomía.)

Frecuencímetros: 1; Cronómetros: 1; sonómetros integradores: 1 cada 2 técnicos cuando el número de técnicos es 
inferior a 8 (a partir de 8 técnicos, 1 sonómetro por cada 5 técnicos); equipos termométricos: 1 cada 2 técnicos; 
luxómetros: 1 cada dos técnicos; velómetros: 1 cada 2 técnicos; dinamómetros de tracción-compresión: 1 cada 2 
técnicos; equipo grabador de imágenes; metro 1 cada técnico; goniómetro: 1 cada técnico.

2.º En todos los informes que realice el Servicio de Prevención Ajeno deben figurar los equipos utilizados 
(identificación, marca y número de serie), las fechas en que lo fueron y la referencia con el certificado de 
calibración, y la identificación del propietario/proveedor de los equipos; debe establecerse, además, un sistema de 
registro que permita comprobar para cada equipo el cliente, la referencia del informe emitido, el tipo de medición 
realizada y la fecha.
Asimismo, cada servicio de prevención debe disponer en su sistema de gestión de un procedimiento o sistema que 
garantice la calibración del equipo, la retirada de servicio de equipos no calibrados o fuera de calibración y los 
criterios de aceptación y/o rechazo de los equipos sometidos a calibración. Deberá también disponer de un plan de 
mantenimiento de los equipos.

Respecto de los equipos a disposición del servicio de prevención ajeno que no sean de su propiedad, debido a la 
utilización esporádica de los mismos, y que resulte necesario alquilar, el servicio de prevención ajeno deberá 
garantizar y poder demostrar que dichos equipos cumplen los mismos requisitos de calibración y control que los 
equipos propios, debiendo quedar igualmente referenciados en los informes.

Listado del mínimo de instrumentos que precisan los SPA según la Orden TIN/2504/2010


